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1. PILAR SÁNCHEZ VICENTE

1.1.- BIOGRAFÍA
Pilar Sánchez Vicente nació en Gijón  en 1961. Licenciada en
Geografía en Historia por la Universidad de Oviedo, realizó la
memoria de licenciatura sobre La condición jurídica de la mujer
en la edad media.
Documentalista desde 1987en el Centro Regional de
Información y Documentación de Juventud del Principado de
Asturias, en la actualidad es presidenta de APEI (Asociación de
Profesionales de la Información) y Jefa del Servicio de
Publicaciones, Archivos Administrativos y Documentación del
Gobierno del Principado de Asturias.
En 1988 y durante 1997 a 1999, trabajó como guionista-
presentadora para Televisión Española en Asturias sobre
temas asturianos (los últimos años el programa se emitió en el
Canal Internacional de TVE).
Desde 1998 tiene su propia página Web, con dos secciones:

Retayos d'Asturies, que recoge los guiones de los programas de televisión, y Ripios
Cibercaleyeros, a través de la cual se hacen versos por encargo. Y también tiene un blog
personal: http://www.blogcatalog.com/blog/pilar-sanchez-vicente

1.2.- OBRA
Su primera incursión en la novela fue con una apasionante trama de emociones e intriga:

·  Comadres (KRK, 2001).
Sinopsis: ¿Quién es en realidad la Reyna de los Mares? ¿Qué borrascoso pasado se oculta tras
esa apariencia impenetrable? ¿Cómo es posible desaparecer durante veinte años? ¿Cuándo es
lícito considerar justicia un asesinato? ¿Dónde está escrita la receta de la felicidad? Un amor sin
límites, más allá del espacio y del tiempo, entreteje el relato que se va desgranando.

·  Gontrodo, la hija de la luna (KRK, 2005), libro que comentamos, ha sido su segunda
novela.

·  En el 2008 publicó su tercera novela, La diosa contra Roma (Roca Editorial).
Sinopsis: Año 14 d. C., Octavio Augusto ha muerto y, tras las honras fúnebres, ha sido proclamado
dios. Cleóstrato, un esclavo griego ya anciano, es libre para escribir la historia silenciada en vida
del difunto: la epopeya de Imborg, la guerrera. Testigo mudo de los hechos, atesora en su memoria
los detalles. Recién nombrado emperador, Augusto se desplazó al norte de Hispania para culminar
la conquista definitiva del territorio peninsular, creyendo que la victoria sería fácil y, tras el paseo,
celebraría el triunfo por las avenidas de Roma. Pero en un pequeño poblado de la cordillera
Cantábrica, una mujer, presa de su destino, logró hermanar a las tribus ástures contra el Imperio.
Diez largos años durarían los feroces enfrentamientos. Combinando la realidad histórica y la
ficción, este libro de ágil lectura nos dará a conocer la verdadera dimensión de una guerra que
puso en jaque a Roma y se convirtió en la pesadilla del emperador.
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 2. ANÁLISIS DE LA NOVELA

2.2.- ARGUMENTO
Biografía novelada de Gontrodo Petri, noble asturiana, figura histórica, concubina del Rey
Alfonso VII y madre de Doña Urraca, reina de Asturias y de Navarra, en el contexto de los
levantamientos asturianos contra la monarquía castellano leonesa en el siglo XII.

2.3.- NARRADOR
Narrada en tercera persona, esta novela pertenece a la categoría de narración objetiva: el
narrador no aporta nada a la descripción de los hechos acontecidos, su papel es el de
mero transcriptor. Muestra lo que ve, del mismo modo que lo haría una cámara de cine.

2.4.- LA ESTRUCTURA
Esta novela no presenta ninguna innovación en cuanto a su estructura. Estructura lineal.
Situándonos el  prefacio en la recta final de la vida de la protagonista, la narración
propiamente dicha comienza con el nacimiento de ésta y se va desarrollando
secuencialmente hasta su muerte, práctica corriente en las biografías.
También toma de la tradición clásica el uso de la enfermedad (piénsese en “Grandes
esperanzas” de Dickens) como elemento reactivador del personaje y la acción. El
personaje protagonista se enfrenta a la muerte, la vence y así sale renovado y renacido.

2.5.- LOS PERSONAJES
Si bien hay un equilibrio entre personajes femeninos y masculinos, sin duda los femeninos
tienen una lectura más positiva. En esta novela las mujeres paren, curan, negocian,
construyen, impulsan, crean, perdonan. Los hombres intrigan, traicionan, matan. Incluso
Gonzalo Peláez, pese a su condición de amado amante de la protagonista, es presentado
como una personalidad destructiva.

·  Gontrodo. Personaje contradictorio. Poseedor de una gran fuerza interior y de una
inteligencia poco común, sin embargo ni la una ni la otra le ayudan a sustraerse de su
destino de hembra sometida. Se convierte en la mujer luminosa y sabia que fue, al
estilo de la gran artista, filósofa y científica que fue Hildegarda de Bingen, solamente
tras la pérdida de su amante.

·  Juana. Criada y mentora de Gontrodo. Este personaje es un arquetipo. Representa a la
curandera, la mujer sabia de la tribu.

·  Sancha. Este personaje, junto a su madre Hurraca y su sobrina Urraca, personaliza el
liderazgo femenino. Como Gontrodo, es inteligente, sensible y capaz. Como Gontrodo

elige someterse a un hombre, en este caso a su hermano, Alfonso VII.
·  Pedro Díaz. No aparece en el padre de Gontrodo ni un solo rasgo positivo. Se trata, al

igual que Juana, de un arquetipo. Representa la vileza, el alma del villano.
·  Pedro Afonso. Encontramos aquí el arquetipo del cobarde, personaje que para evitar

el dolor de reconocer su falta -no salió en defensa de Elvira- siembra la discordia y la
destrucción.

·  Alfonso VII. Presenta los  defectos que convencionalmente aparecen asociados a la
figura de los tiranos. Es venal; con las tibias excepciones  de Urraca y de Sancha, no
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muestra afectos y no le importan las consecuencias de satisfacer sus deseos. Le
mueve, principalmente la ambición.

·  Gonzalo Peláez. Al igual que Gontrodo es un personaje controvertido. Es un caballero
pero no es caballeroso. Orgulloso y ambicioso, aunque leal, propició con su actitud la
desgracia de su esposa, este personaje, con sus claros y sombras, está solo un
escalón moral por encima de  la villanía de Pedro Díaz. Será el amor de Gontrodo el
que lo derrima y el que a la vez suponga su perdición.

2.6.- ESTILO
Gontrodo, la hija de la luna es a la manera de Como agua para chocolate (Laura
Esquivel,1989), un libro inminentemente visual, en el sentido de cinematográfico. Y en
cómo muestra la propia Gontrodo tan significativamente llamativa, tan vívidamente
descrita. No así el resto de los personajes, que frente a Gontrodo, presentan un esbozo
más simple. De Gonzalo se nos dan algunos datos de su apariencia -su largo cabello y su
barba rizada-, los imprescindibles para sustentar un aspecto varonil, pero nada sabemos,
más allá de su bondad, de Ordoño, el hermano favorito de Gontrodo.

Priman las descripciones de los ambientes y de los espacios sobre las de las personas.

El tempo de la narración es ágil. Los cuatro primeros capítulos son los dedicados a narrar
la infancia de la protagonista y las especiales circunstancias en la que está se desarrollo,
quedando así claro la importancia que la autora concede a esta etapa de la vida de
Gontrodo para entender la mujer en la que se convirtió. A partir del capítulo V, en el que se
produce la pérdida de la inocencia, los hechos se suceden, pero la autora no permite que
en modo alguno se desboque la narración. Probablemente uno de los mayores logros de
esta novela.

2.7.- TEMAS
Gontrodo es, en primera instancia, la historia de una mujer excepcional. Una mujer que
a fuerza de ser distinta acabó por distinguirse, tal como reza su epitafio: la esperanza de
los suyos, la honra de su patria, el espejo de las mujeres. Una mujer que -sigue el epitafio-
no murió sino que se ocultó. Como la luna.

En un segundo lugar es una historia de amor. Pilar Sánchez Vicente cuenta los amores
apócrifos de Gontrodo y el Conde Gonzalo y resultan tan evocadores como los del Cid -
Charlton Heston- y Jimena -Sophia Loren-. Y no menos trágicos.

Un tercer tema, que sirve de marco para los anteriores, es el de la decadencia -y
consiguiente descontento- de los otrora poderosos asturianos en el contexto de la
Reconquista, pero lo que es encomiable es el modo en el que Sánchez Vicente recrea, o
crea, el contexto en que fueron creados el Liber Chronicorum y el Liber Testamentorum.
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 3. CONTEXTO HISTÓRICO DE LA NOVELA

Gontrodo -nombre visigodo- aparece documentada en las fuentes históricas como una
doncella asturiana del siglo XII con la que según la Chronica Adefonsi Imperatori mantuvo
relaciones íntimas Alfonso VII, el Emperador cuando éste se hallaba en Asturias, alrededor
del año 1132, combatiendo al levantisco Gonzalo Peláez. De esta cohabitación nacerá
Urraca, la Asturiana, personaje destacado del siglo XII, esposa del rey García Ramírez de
Navarra, que será conocida, al regresar a Asturias tras la muerte de su marido y asumir
efectivamente funciones gubernamentales incluso después de muerto el Emperador, como
la "Reina de Asturias".

La referida crónica presenta a Gontrodo como miembro de la más alta nobleza asturiana y
facilita los nombres de sus progenitores: Pedro Díaz el Asturiano y María Ordóñez. Se
tienen noticias muy dispersas de estos personajes que muy posiblemente no pasaran de
ser simples terratenientes, cuya posición social es exagerada por la crónica a fin de
excusar el desliz del monarca. Es posible que tomaran parte en el pleito celebrado en 1132
en Oviedo ante la Curia Regia y presidido por Alfonso VII: el abad de San Pedro de
Eslonza imputaba a un matrimonio con estos mismo nombres, el haberse apoderado del
monasterio de San Juan de Verbio. Años más tarde, una María Ordóñez erige y dota el
hospital de Rioseco en Siero, donándolo al Monasterio de San Vicente en 1141.

Gontrodo Petri, tras sus encuentros con el Emperador y el ulterior alumbramiento de su
hija, se aparta de la vida pública figurando tan sólo en dos ocasiones en los documentos
conservados en San Vicente, cenobio que se benefició de sus donaciones, en los que se
da cuenta de los bienes que recibió de Alfonso VII. No se inmiscuyó en ningún momento
en las labores de su hija cuando ésta regresó a la región, sino que fundó el Monasterio de
Santa María de la Vega, cuyo solar es ocupado desde mediados del siglo XIX por la
Fábrica de Armas de Oviedo, expidiendo su carta fundacional, en la que se detalla el
patrimonio monástico, en 1153 e ingresando en el mismo para permanecer allí hasta su
muerte.

El monasterio de La Vega fue puesto bajo la disciplina de la congregación francesa de
Fontevrauld San Roberto de Arbrissel, que seguía una regla inspirada en la de San Benito
de Nursia pero radicalizada con un marcado rigorismo ascético.
No deja de ser curioso que Gontrodo, devota de San Vicente y necesariamente
conocedora del cenobio ovetense de San Pelayo, acogido también a la regla benedictina,
encomendase el monasterio de Santa María de La Vega a esta congregación francesa que
no había tenido excesiva preponderancia en España. Se especula con la posibilidad de
que pesase sobre ella el precedente del Monasterio de Santa María de la Vega de Cea,
ubicado en León, perteneciente a Fontevrauld y con el que es posible que su padre hubiera
mantenido alguna relación; no debe obviarse tampoco que el Emperador manifestaba
cierta simpatía hacia el estilo monástico francés.
Según se sabe por la Chronica Adefonsi Imperatori, Gontrodo vivió veintitrés años en el
convento, lo que no está claro es si recibió los hábitos, convirtiéndose en monja en el
sentido estricto, o si simplemente residió en el convento en compañía de servidores y
familiares según la usanza de la época para damas retiradas de la actividad pública,
especialmente cuando el abandono de la vida en sociedad estaba relacionado con
episodios cortesanos desagradables. En cualquier caso, el epitafio de Gontrodo Petri,
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colocado sobre un sepulcro románico que en la actualidad se conserva en el Museo
Arqueológico de Asturias, la presenta como una mujer virtuosa.

El Monasterio de Santa María de la Vega se independizó prontamente de la congregación
de Fontenvrauld, acogiéndose a la regla benedictina ordinaria. A principios del siglo XIII La
Vega aparece estrechamente relacionado con el Monasterio de San Pelayo, donde fueron
realojadas las religiosas de aquél y su material documental, que aún hoy permanece en
San Pelayo, al ser confiscado y demolido por las autoridades para instalar en su solar la
Fábrica de Armas de Oviedo.

Pelayo, conocido como Pelayo, obispo de Oviedo (muerto en Oviedo en 1153), fue un
clérigo, político e intelectual del reino de León, consejero del rey Alfonso VI de León y
Castilla y uno de los primeros cronistas de nombre conocido.
Hacia 1119 reanudó la crónica de Sampiro, para el periodo que va desde el reinado de
Bermudo II de León hasta la muerte de Alfonso VI (1040-1109). La exactitud y neutralidad
de esta crónica está bastante discutida. Liber chronicorum
El Chronicon original de Pelayo se compuso como continuación de una serie de crónicas
que reunió y copió en el Liber chronicorum, la parte principal del Corpus Pelagianus. Este
incluye la Historia Gothorum de Isidoro de Sevilla, la Chronica ad Sebastianum, y el
Chronicon de Sampiro. La crónica de Pelayo se completó en algún momento posterior a
1118, ya que se refiere al matrimonio de Elvira de Castilla, Reina de Sicilia, hija de Alfonso
VI, con Roger II de Sicilia en ese año.[2] Pelayo es la fuente más importante para la
división del reino que tuvo lugar tras la muerte de Fernando I de León y Castilla (1065); y
testigo ocular contemporáneo de los reinados de Alfonso VI y Urraca.
Pelayo también dispuso que todos los documentos judiciales relativos a su diócesis se
recopilaran y copiaran en el Liber testamentorum. Aunque contiene documentos
falsificados, inventados e interpolados, con el fin de favorecer las reclamaciones de la sede
ovetense, sigue siendo una importante compilación para la investigación histórica. Se
ilustró con miniaturas coloristas de estilo románico, que constituyen uno de los más
importantes ejemplos de pintura de su época.

Gonzalo Peláez fue un conde asturiano del siglo XI-XII. Tenía gran poder en la zona
central de Asturias, alcanzado su encumbramiento político y social en el reinado de Doña
Urraca. Esta escalada social es apreciable en unos treinta y nueve documentos del Archivo
de la Catedral de Oviedo y del Monasterio de San Vicente: en 1095 aparece confirmando
un documento sin título alguno pero paulatinamente comienza a figurar como caput terra,
potestas in Asturias, comite, regentem Asturias o Asturiis presidente. Pero en tiempos de
Alfonso VII el Emperador también recibió los títulos de cónsul y jefe de milicias de Asturias,
e incluso alferiz regis. Sin embargo, y desconociéndose las causas exactas, el conde no
cesó de sublevarse contra Alfonso VII hasta el fin de sus días. Aunque también pudo
rebelarse en tiempos de la reina Doña Urraca, según narra muy lacónicamente la Chronica
Adefonsi Imperatoris.
La citada Crónica es más descriptiva para las insurrecciones posteriores. Corría el año
1132 cuando Gonzalo Peláez había buscado la alianza con otros nobles para sublevarse
contra Alfonso VII. Pero, el aún monarca, enterado de estos propósitos, mandó prender a
algunos de sus partidarios y entonces el conde huyó a Asturias, refugiándose en el castillo
de Tudela. Alfonso VII le siguió y le sitió en este castillo además de apoderarse de otros
como el de Gozón. Ante esta situación, Gonzalo Peláez pactó una tregua de un año
durante el cual el rey no le declararía la guerra, para poder dedicarse a la lucha contra los
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moros, y el conde le entregaría a éste el castillo de Tudela a cambio de los castillos de
Proaza, Buanga y Alba en Quirós. Sin embargo, durante este período de paz, Gonzalo
Peláez aprovechó para recuperarse en el castillo de Alba volviéndose a sublevar dos años
más tarde. Alfonso VII, se dirige entonces con sus tropas al citado castillo pero, dado que
la lucha en un primer momento resulta favorable para el conde, decide regresar a León
dejando al cargo de la misión a Don Suero y Don Alonso. Éstos logran apresar a varios
hombres de Gonzalo Peláez pero éste todavía resiste dos años más hasta que llega a un
nuevo acuerdo con el emperador: por mediación del obispo de León, don Pedro Arias, el
conde Gonzalo es perdonado por Alfonso VII y recibe el castillo de Luna (en León) que
tenía Don Suero.
Dos veces más se rebeló Gonzalo Peláez lo que provoca que el Emperador, primero, le
condene a prisión en el castillo de Aguilar y, finalmente, lo destierre a Portugal. Desde allí
preparaba el conde una nueva sublevación cuando le sorprendió la muerte a causa de
unas fiebres. Sus leales trajeron su cuerpo a Oviedo para ser enterrado

4. ENTREVISTA

Fragmento de una entrevista realizada a Pilar Sánchez Vicente por Javier Saenz. Puedes
leerla completa en http://historiasdelahistoria.com/2009/01/19/entrevista-a-pilar-sanchez-vicente/

1.- ¿El primer libro que te dejó huella? ¿Qué edad tenías?
“15 historias de Arqueología“. Me lo regalaron en el colegio por ganar un concurso de
cuentos. Tenía 10 años -de los de entonces-.

2.- ¿Tu primer libro que tuvimos la suerte de ver publicado?
En 1986, “Breve historia de Asturias“, se agotó al poco tiempo y en el 2006 se reeditó
actualizado y traducido al asturiano.

3.- Escritores y libros preferidos, releídos, especiales, etc.
Muchos, me resultaría difícil elegir uno. Soy una lectora compulsiva, mi máxima felicidad es
leer las 600 o 900 páginas de una novela del tirón. Suelen ser las historias las que me
atrapan, más que los escritores.

4.- ¿Cuánto suele durar la labor de documentación para escribir un libro?
Año y medio, aproximadamente, teniendo en cuenta que trabajo fuera de mi ciudad y
escribo en el tren de cercanías.

5.- Momento o momentos históricos más importantes de España
El que nos toca vivir, es la suma de los anteriores…

6.- Si la realidad histórica de España es sólo una, siendo las fuentes, en teoría, las
mismas ¿cómo se puede contar nuestra Historia de formas tan dispares?
No es cierto que haya una sola realidad histórica. Ni que las fuentes sean únicas, son las
mismas pero pueden ser contradictorias, lo que permite un fácil posicionamiento si no
impera la crítica. Hay que partir de la base de que en los documentos escritos, todos
“mienten” o dibujan la realidad que les conviene “Cada uno cuenta la feria según le va en
ella” Hay que saber quién realiza el encargo, qué objetivo persigue, que no es ilustrarnos a
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nosotros siglos después, sino influenciar en la realidad de su momento. Y no me refiero
sólo a las crónicas medievales, imagina dentro de cien años que alguien intente conocer
nuestra historia actual a través de los medios, dependiendo de cual eligiese podía
encontrar versiones bien distintas…Y seguramente escogiera aquella que mejor se
adecuara a su forma de pensar, a su ideología, a su naturaleza… Yo creo que todos
dejamos nuestro “recado” en las novelas que escribimos, al igual que en los libros de
Historia. Piensa en las distintas versiones sobre la Guerra Civil, por ejemplo. Donde no hay
registro fehaciente se propician versiones sesgadas. Por eso es muy importante el trabajo
arqueológico en la antigüedad y el de archivo, los documentos privados a partir de la baja
Edad Media.

7.- ¿Quién es tu mentor en tu pasión por la Historia?
Tal vez aquel libro que me regalaron inició el camino…Tuve un profesor de
Contemporánea en COU, José luis Zárraga, y también le debo mucho a mi director de
tesis, Juan Ignacio Ruiz de la Peña. Haber investigado sobre la condición jurídica de la
mujer en la Edad Media fue lo que me decidió a apostar por personajes femeninos. No es
un tópico que la Historia se escribe desde el poder, ni que el poder sea
predominantemente masculino. En el Medievo, por ejemplo, te sorprendería la cantidad de
oficios medievales que se nombran en femenino, las mujeres tienen una participación
activa en la vida económica y no sólo en la agricultura, también en el comercio y la
naciente burguesía. Su papel es fundamental en la transmisión de las tradiciones y la
cultura y en el mantenimiento de la economía doméstica. Y sin embargo, de esa época
sólo recordamos batallas con nombre de varón.

8.- ¿Cuándo se rodará una gran película histórica en nuestro país? A los intentos de
Alatriste y Los Borgia creo que les falta “ ese”  salto de calidad. ¿Cuál sería esa
película?
Gontrodo, la hija de la luna. De hecho la tiene un guionista, no sé que pasará…


